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ACUERDO 007/JE/10-11-2025. 
 
POR EL QUE SE APRUEBA LA CALENDARIZACIÓN DE PAGO DE LAS PRESTACIONES DE FIN 
DE AÑO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025, DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El 08 de julio de 2024, el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo 189/SE/08-07-2024, aprobó el anteproyecto del Programa Operativo Anual, así como 
el Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
2. El 19 de septiembre de 2024, el Consejo General de este Instituto Electoral, 

mediante Acuerdo 200/SE/19-09-2024, aprobó la modificación del anteproyecto del Programa 
Operativo Anual, así como el Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el 
ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

 
3. El 31 de diciembre del 2024 se publicó el Decreto número 203, mediante el cual, 

el Honorable Congreso del Estado, aprobó el Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, 
para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que autorizó para el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero un monto total de $351,410,140.07 (Trescientos 
cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil ciento cuarenta pesos 07/100 M.N.) 

 
4. El 14 de enero de 2025, el Consejo General, mediante Acuerdo 001/SE/14-01-

2025, aprobó el Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos, 
para el Ejercicio Fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. 

 
5. El 31 de marzo de 2025, el Consejo General, mediante Acuerdo 017/SO/31-03-

2025, aprobó la primera modificación al Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto 
de Ingresos y Egresos, para el Ejercicio Fiscal 2025, a efecto de incorporar remanentes del 
Ejercicio Fiscal 2024 e Ingresos Extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
6. El 05 de junio de 2025, el Consejo General, mediante Acuerdo 028/SE/05-06-

2025, aprobó la segunda modificación al Programa Operativo Anual 2025, así como al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos, del Ejercicio Fiscal 2025, a efecto de incorporar Ingresos 
Extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
7. El 27 de agosto de 2025, el Consejo General, mediante Acuerdo 038/SO/27-08-

2025, aprobó la tercera modificación al Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto 
de Ingresos y Egresos, del Ejercicio Fiscal 2025, a efecto de incorporar Ingresos derivados de 
la ampliación al convenio de colaboración con el INPI, así como de otros ingresos 
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extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
8. El 08 de octubre de 2025, el Consejo General, mediante Acuerdo 053/SE/08-10-

2025, aprobó la cuarta modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos, del Ejercicio Fiscal 
2025, con el objeto de incorporar Ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de 
operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
9. El 10 de noviembre de 2025, la Junta Estatal, presentó el análisis de la propuesta 

de la cuarta modificación al Programa Operativo Anual, así como la quinta modificación al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos, del Ejercicio Fiscal 2025, a efecto de incorporar Ingresos 
extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

De conformidad con los antecedentes citados, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

DEL IEPC GUERRERO 
 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM), la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 
los organismos públicos locales, en los términos que establece la propia Constitución. 

 
II. Por su parte, el artículo 116 párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la CPEUM, 
establece que los poderes públicos de las entidades federativas se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos en las que garantizarán, en materia electoral, que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. 

 
III. De conformidad con lo previsto en los artículos 98 y 99 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE), los organismos públicos 
locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, las constituciones y leyes locales; además, serán profesionales en su 
desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

 
IV. Que el artículo 173 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero (en adelante LIPEEG), dispone que el IEPC Guerrero es un organismo 



 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

3 

 

público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la función 
estatal de organizar elecciones locales y los procesos de participación ciudadana. 
 
COMPETENCIA DE LAS ÁREAS DEL IEPC GUERRERO. 
 
V. Que el artículo 175 de la LIPEEG, dispone que el patrimonio del IEPC Guerrero se 
integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y 
las partidas que anualmente se le señalen en el presupuesto de egresos del Estado, los 
remanentes del presupuesto, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, 
derivados de la aplicación de las disposiciones de las leyes aplicables. 
 
VI. Que el artículo 176 de la LIPEEG dispone que, los recursos serán ejercidos 
directamente por la Secretaría Ejecutiva bajo la supervisión de la Comisión de Administración 
del IEPC Guerrero y la Contraloría Interna; de igual modo, en lo relativo a la administración, 
control y fiscalización de su patrimonio, deberá observar las disposiciones legales aplicables 
a los órganos del Gobierno del Estado, según la materia de que se trate, y administrará su 
patrimonio ajustándose a los principios de honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia 
y austeridad. 
 
VII. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199, fracciones II, VIII y XII 
de la LIPEEG, la Junta Estatal es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y 
funcionamiento administrativo de los órganos del IEPC Guerrero, así como de supervisar la 
administración de los recursos financieros, humanos y materiales; para ello, tiene como 
atribuciones: fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas 
generales del Instituto Electoral; dictar las medidas necesarias para el ejercicio de los recursos 
económicos conforme a las partidas presupuestales, y vigilar que los recursos se ejerzan bajo 
los principios de honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 
 
VIII. Por su parte los artículos 200 y 201 fracción XX, de la Ley Número 483 de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado, señalan que el Secretario Ejecutivo tiene a su cargo 
coordinar, conducir la administración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades 
de los órganos del Instituto Electoral, dentro de sus atribuciones se encuentra la de organizar, 
dirigir y controlar la administración de los recursos materiales, humanos y financieros, así 
como la prestación de los servicios generales en el Instituto Electoral. 
 
IX. Que el artículo 207 de la Ley de la materia, la Dirección Ejecutiva de Administración 
tiene entre sus atribuciones, las de: aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros, materiales y humanos del Instituto Electoral; 
organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales, financieros y 
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humanos, así como la prestación de los servicios generales del Instituto; formular el 
anteproyecto anual del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral; establecer y operar los 
sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales y elaborar los informes que 
deban presentarse al Consejo General, a la Comisión de Administración, a la Junta Estatal y 
a la Auditoría General del Estado acerca de su aplicación. 
 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL IEPC GUERRERO. 

 
X. Que conforme a lo señalado por los artículos1 y 2 de la Ley Generalidad de Contabilidad 
Gubernamental, dicha legislación tiene como objeto establecer los criterios generales que 
rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos, esto es, con el fin de lograr su adecuada armonización; asimismo, es de observancia 
obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de los estados, los ayuntamientos 
de los municipios y los órganos autónomos estatales, entre otros. 
 
Además, refiere que los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar 
el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir 
a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos. 
 
XI. Que atendiendo a lo dispuesto en los artículos 6, 11 y 19 de la Ley Número 454 de 
Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, los organismos públicos deberán 
establecer los lineamientos y directrices en el ámbito de sus respectivas competencias para 
realizar la programación, presupuestación, control y evaluación del gasto público. 
 
XII. Así, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 106 y 107 de la CPEG, en 
correlación con los diversos 1 y 2 de la Ley de Presupuesto y Disciplina Fiscal antes referida, 
cada órgano autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir adecuadamente 
con su función, objetivos y metas, y será remitido al Poder Ejecutivo por conducto de su titular, 
cuya gestión y ejecución del presupuesto se realizará de manera autónoma. 
 
a) Autonomía presupuestaria del IEPC Guerrero. 
 
XIII. Que, en primer lugar, es posible afirmar que el IEPC Guerrero goza de autonomía en 
el ejercicio de su presupuesto; es decir, éste puede determinar libremente la forma en que 
habrá de ejercerlo, sin injerencia de algún otro ente público; sin embargo, el ejercicio 
presupuestal no es arbitrario, puesto que debe atenderse a las funciones constitucionales y 
legales que le son encomendadas. Al respecto, dentro de los procesos electorales locales se 
llevan a cabo diversas actividades tendentes a permitir al ejercicio del sufragio por parte de la 
ciudadanía guerrerense, así como la elección de las personas que habrán de desempeñar 
cargos públicos. 
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Así, la función primordial del IEPC Guerrero, es la organización de las elecciones en su ámbito 
territorial, a fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, además de velar porque se cumplan los principios de constitucionalidad, 
certeza, legalidad, seguridad jurídica y equidad en los procesos electorales; por ello, es un 
órgano constitucionalmente autónomo, que tiene reconocida y asegurada su autonomía 
organizativa, funcional y presupuestal, para cumplir con los fines que en términos 
constitucionales y legales se le encomendaron. 
 
XIV. Por otra parte, debe tenerse presente lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, respecto a los órganos constitucionales autónomos1, en el sentido de que, en un 
sistema de pesos y contrapesos, los órganos constitucionalmente autónomos coadyuvan al 
equilibrio constitucional2, siendo la especialización en sus funciones lo que justifica la 
necesidad de su creación y constituye el motivo por el cual deben garantizarse su 
independencia y autonomía. 
 
De esta manera, la Suprema Corte ha establecido las siguientes características esenciales 
de los órganos constitucionales autónomos: 
 

 Necesariamente deben estar previstos en la Constitución. 
 Tienen relaciones de coordinación con los otros órganos del Estado. 
 Para el desempeño de sus funciones, tiene que contar con autonomía e independencia 

funcional y financiera, y 
 Deben atender funciones primarias u originarias del Estado que requieran ser eficazmente atendidas 

en beneficio de la sociedad. 
 
Además, la autonomía de los Institutos locales se manifiesta en términos de la siguiente 
tipología3: 
 

 Técnica: Es la capacidad de los organismos para decidir en los asuntos propios de la materia 
especifica que les ha sido asignada, mediante procedimientos especializados, con personal calificado 
para atenderlos. Los órganos no están sometidos a las reglas de gestión administrativa y financiera 
que son aplicables a los servicios centralizados del Estado. 

 
1 Ver jurisprudencia 20/2007, del Pleno de la SCJN, de rubro: ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. 
NOTAS DISTINTIVAS Y CARACTERÍSTICAS. 
2 La SCJN reconoce que, los órganos autónomos surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los 
controles de poder, evolucionando así la teoría tradicional de la división de poderes dejándose de concebir la 
organización del Estado derivada de los tres tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin perder su 
esencia, debe considerarse como una distribución de funciones o competencias, haciendo más eficaz el 
desarrollo de las actividades encomendadas al Estado. 
3 Ugalde Calderón, Filiberto Valentín, Órganos constitucionales autónomos. Revista del Instituto de la Judicatura 
Federal. Número 29. Año 2010, p. 258. 
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 Orgánica administrativa: Que no dependen jerárquicamente de ningún otro poder u entidad. Se 
trata de independencia de acción entre órganos u organismos públicos, los que no están sujetos a 
subordinación. Establecen parámetros de organización interna. 

 Financiera-presupuestaria: Gozan de la facultad de definir y proponer sus propios presupuestos y, 
de disponer de los recursos que les sean asignados para el cumplimiento de sus fines. Ello garantiza 
su independencia económica. Es la capacidad para proyectar, gestionar y ejercer el presupuesto. 

 Normativa: Consiste en que se encuentran facultados para emitir sus reglamentos, políticas, 
lineamientos y en general, todo tipo de normas relacionadas con su organización y administración 
internas. 

 De funcionamiento: Es una combinación de los otros tipos de autonomía, implica que los organismos 
cuenten con la capacidad para realizar, sin restricción o impedimento alguno, todas las actividades 
inherentes a sus atribuciones o facultades, lo cual involucra la autonomía técnica como a la orgánica, 
financiera-presupuestal y normativa. 

 Plena: Que implica una autonomía total, es decir, una autentica posibilidad de gobernarse sin 
subordinación externa. 

 
Además, tal autonomía tiene implícita la capacidad para establecer la forma en que 
distribuirán el presupuesto del organismo de conformidad con sus estructuras y cometidos. 
 
XV. Que el IEPC Guerrero, al ser un organismo público autónomo en la entidad, tiene 
garantizada su autonomía e independencia en sus funciones y actuación, los cuales deberá 
observar como principios rectores los de: certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, 
eficiencia, racionalidad presupuestaria, profesionalismo, responsabilidad, transparencia, 
máxima publicidad y rendición de cuentas, así como aquellos principios consustanciales a su 
específica función, en el marco de las leyes orgánicas y secundarias respectivas4. 
 
Asimismo, tendrá a su cargo el ejercicio de funciones públicas del Estado dirigidas a 
garantizar, entre otros, la organización de las elecciones y demás mecanismos de 
participación ciudadana, así como la protección de los derechos político-electorales, la 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones en materia electoral5. 
 
XVI. Ahora bien, retomando el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al emitir la Tesis XV/20176, de rubro: “ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. EL RESPETO A LA AUTONOMÍA DE GESTIÓN 
PRESUPUESTAL GARANTIZA LA INDEPENDENCIA DE LA FUNCIÓN ELECTORAL 
(LEGISLACIÓN DE VERACRUZ)”, dispone que, la autonomía de la gestión presupuestal de 
los organismos públicos locales electorales debe regir como principio fundamental para hacer 
efectiva la independencia de su función, de tal forma que la obtención de recursos se realice 
únicamente de conformidad con los mecanismos normativos establecidos, sin sujetarse a 
limitaciones de otros poderes al no existir disposición jurídica que permita al ejecutivo del 

 
4 Así lo dispone el artículo 105 de la CPEG. 
5 De conformidad con lo previsto en el artículo 105, numeral 1, fracciones III y IV de la CPEG. 
6 Consultable en https://elecciones2021.te.gob.mx/IUSTEMP/Tesis%20XV-2017.pdf  
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Estado apartarse de la propuesta original del proyecto de presupuesto de egreso presentado 
por el organismo electoral. Lo anterior, en razón de que la CPEUM ordena a los poderes 
estatales garantizar las condiciones necesarias a fin de que los órganos públicos electorales 
estatales rijan su actuar con independencia, lo que se logra al dotarles, a través del 
presupuesto de egresos, de recursos públicos necesarios para su adecuada función. 
 
CONSIDERACIONES PREVIAS A LA EMISIÓN DEL ACUERDO 
 
XVII. Que el artículo 2, fracción XXXII de la Ley Número 454 de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios dispone que se entenderá por percepciones ordinarias 
a los pagos por sueldos y salarios, conforme a los tabuladores autorizados y las respectivas 
prestaciones, que se cubren a los servidores públicos de manera regular como 
contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas en los Entes Públicos, así como 
los montos correspondientes a los incrementos a las remuneraciones que, en su caso, se 
hayan aprobado para el ejercicio fiscal. 
 
XVIII. Por su parte, el artículo 10, fracción II de la Ley en comento establece que, en materia 
de servicios personales, las entidades federativas observarán que, en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos se presente en una sección específica, las erogaciones 
correspondientes al gasto en servicios personales, el cual comprende: 
 

 Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las Percepciones ordinarias y 
extraordinarias, e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de 
seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y 
 

 Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas 
y otras medidas económicas de índole laboral. Dichas previsiones serán incluidas en un capítulo 
específico del Presupuesto de Egresos. 

 
XIX. Que si bien es cierto, el presupuesto de egresos se rige por el principio de anualidad, 
porque el ejercicio fiscal, por razones de política tributaria, comprende un periodo de un año, 
para el cual se planea precisamente el gasto público que implica la programación de 
actividades y cumplimiento de proyectos al menos durante ese tiempo, también lo es que el 
artículo 126 de la CPEUM acepta que el presupuesto no debe ser estricto, inflexible, ni 

imposible de modificar, pues prevé la posibilidad de que pueda variarse al establecer que 
no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por 
ley posterior, de donde se desprende que en el propio texto de la norma constitucional referida, 
subyace el principio de modificación presupuestaria, al permitir que el gasto pueda 
programarse en dos momentos, uno anterior y otro posterior, a saber: a) Al aprobarse el 
presupuesto de egresos; o, b) En ley posterior, la que por su cronología necesariamente 
sucede a aquel proyecto presupuestario original en el tiempo. 
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XX. De esta manera el precepto constitucional en mención señala que, en lugar de constituir 
un valladar insuperable, exista la posibilidad de modificación del presupuesto original o del 
destino que tenía fijado inicialmente para adecuarlo a las necesidades sobrevenidas a fin de 
que, se garanticen las percepciones ordinarias y se cumpla con el pago de obligaciones 
previamente consideradas en el Presupuesto de Egresos; es decir, su virtud es la de 
establecer un remedio para los casos fortuitos, que le permita realizar los ajustes 
presupuestarios necesarios para enfrentar las obligaciones pecuniarias del Estado, gasto que 
necesaria e ineludiblemente debe autorizarse por tratarse del cumplimiento de obligaciones 
de pago, en beneficio de los derechos laborales de las personas servidoras públicas. 
 
Además, si este Órgano Electoral ya tiene autorizado un presupuesto para efectuar un pago, 
incluso aun cuando no esté previsto específicamente en él, debe realizarlo si con ello da 
cumplimiento a una obligación constitucional para el ejercicio de un derecho, como lo es, el 
pago de percepciones ordinarias que por ley corresponden; esto, en razón de que el 
cumplimiento de las obligaciones previamente determinadas en el Presupuesto de Egresos, 
no puede quedar condicionado a la determinación de si se aprueba o no una partida 
presupuestal como se estableció primigeniamente para hacer frente al cumplimiento de la 
misma, pues ante la existencia de recursos remanentes destinados en otras partidas 
presupuestales, éstos pueden ser utilizados en beneficio del cumplimiento de otras partidas 
que requieran de dichos recursos, sin contravenir lo establecido en el artículo 134 de la 
CPEUM, pues su manejo se apega al principio de honradez, la cual se entiende como un 
actuar probo, recto, sin desvío alguno, pues no hay improbidad alguna en cumplir con el pago 
de una obligación impuesta. 
 
XXI. De esta manera, tenemos que para la aprobación del presupuesto relativo al ejercicio 
fiscal 2025, el Consejo General de este Organismo Electoral, consideró la revisión de las 
actividades apremiantes, así como la operación básica de este Instituto Electoral, como parte 
de las funciones, fines y atribuciones previstas a nivel constitucional y legal. 
 
XXII. CALENDARIO DE PRESTACIONES. De conformidad con la Legislación laboral 
vigente, así como el Manual de Remuneraciones para las y los servidores públicos del Instituto 
Electoral; conforme a los recursos aprobados correspondientes al ejercicio fiscal 2025, de 
acuerdo a su categoría y tiempo laborado, el personal operativo de plaza presupuestal 
permanente y eventual, tiene derecho a recibir las prestaciones económicas consistentes en: 
prima vacacional (15 días de percepciones ordinarias), aguinaldo (60 días de percepciones 
ordinarias), de fin de año (económica o en especie); asimismo, las percepciones adicionales 
y especiales siguientes: gratificación anual (30 días de percepción ordinaria) y estímulo (15 
días de percepción ordinaria); por lo anterior, se propone la calendarización de pago de las 
prestaciones de fin de año, como se detalla a continuación: 
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MES QUINCENA CONCEPTO PAGO 
No. DE 
DÍAS 

FECHA DE PAGO 
DÍA MES 

Noviembre 

1a. 
Quincena 

Sueldos 15 14 Noviembre 

Gratificación Anual 30 14 Noviembre 

2a. 
Quincena 

Sueldos 15 28 Noviembre 

Estímulo 15 28 Noviembre 

Aguinaldo (1a. Parte) 15 28 Noviembre 

Diciembre 

1a. 
Quincena 

Sueldos 15 11 Diciembre 

Prima Vacacional 15 11 Diciembre 

Aguinaldo (2a. Parte) 15 11 Diciembre 

2a. 
Quincena 

Sueldos 15 19 Diciembre 

Aguinaldo (3a. Parte) 30 19 Diciembre 

Tarjeta de Despensa 
Importe 
Variable 

19 
Diciembre 

 
 
Lo anterior, permitirá a todo el personal, obtener sus prestaciones de manera parcial con la 
finalidad de prevenir situaciones de inseguridad que en estas fechas se acrecientan y con ello 
contribuir a alentar la actividad económica local, de esta forma, la carga tributaria quedaría 
distribuida para no afectar lo que recibe el personal en un solo momento. 
 
Por otro lado, es preciso señalar que el recurso económico correspondiente al “Aguinaldo”, 
como parte de una prestación de carácter laboral que se otorga a todo el personal del Instituto, 
continúa representando para este Instituto Electoral un pasivo ineludible a corto plazo, por 
ello, resulta importante garantizar su entrega al tratarse de una prestación económica de las 
y los Servidores Públicos del Instituto prevista en el marco constitucional; por lo que, una vez 
que se tengan los recursos suficientes, se pagará conforme a lo descrito en el presente 
considerando. 
 
 
Por lo expuesto anteriormente y con fundamento en lo previsto por los artículos 105, 106, 125 
y 125, numeral 3, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 173, 
175, 176, 197, 199, fracciones II, VIII y XII; de la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; la Junta Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se aprueba la calendarización de pago de las prestaciones de fin de año 

correspondientes al Ejercicio Fiscal 2025, al personal del Instituto Electoral y de Participación 
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Ciudadana del estado de Guerrero, en los términos descritos en el Considerando XXII del 
presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se autoriza a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, la realización del trámite administrativo correspondiente, para cubrir las 
prestaciones de fin de año al personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero en los términos señalados. 
 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Décima Primera 
Sesión Ordinaria celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, el día 10 de noviembre del año 2025. Se hace constar 
que la intervención del Titular del Órgano Interno de Control en el presente documento es en 
términos del artículo 213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero. --------------------------------------------------------------------------- 
 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA. 
CONSEJERA ELECTORAL, PRESIDENTA DE  

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 
 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 

 
 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 
 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS  

Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
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Nota: las presentes firmas corresponden al acuerdo 007/JE/10-11-2025. por el que se aprueba la calendarización 
de pago de las prestaciones de fin de año correspondientes al Ejercicio Fiscal 2025, al personal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 

 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS NORMATIVOS 

PLURICULTURALES. 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA  
Y DE CONSULTORÍA. 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


